
b5
bb

f8
e3

5a
a0

af
e9

23
60

25
75

ad
e2

57
fa

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

b5
bb

f8
e3

5a
a0

af
e9

23
60

25
75

ad
e2

57
fa

CSV: b5bbf8e35aa0afe923602575ade257fa Organismo: Universidad de Zaragoza Pagina: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza 20/02/2020 10:36:00

 

 

 

Resolución 20 de febrero de 2020, del Rector en funciones de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se modifica la resolución de 6 de julio de 2017 sobre 
prácticas académicas externas. 

 

Por resolución de 6 de julio de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, fueron 
aprobadas las Directrices y procedimientos sobre prácticas académicas externas de la 
Universidad de Zaragoza, según documento elaborado desde el Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleo en colaboración con el Servicio de Orientación y Empleo de la 
Universidad de Zaragoza –UNIVERSA- en el marco general establecido por el Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE de 30 de julio) por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios en la nueva ordenación de las 
enseñanzas universitarias introducida por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades. 

El objeto de las Directrices y procedimientos sobre prácticas académicas externas de los 
estudiantes de la Universidad de Zaragoza es el de proporcionar un marco de aplicación 
y regulación de estas prácticas, tanto para los estudiantes matriculados en enseñanzas 
de la Universidad de Zaragoza como para aquellos procedentes de otras universidades 
en virtud de programas de movilidad académica o de convenios establecidos, y que se 
realicen en entidades colaboradoras o en la propia Universidad de Zaragoza. 

El Consejo de Dirección, en sesión de 11 de febrero de 2020, valoró, a propuesta de la 
Vicerrectora de Estudiantes y Empleo y de la Directora del Servicio de Orientación y 
Empleo –UNIVERSA- la modificación de algunos de los apartados del mencionado 
documento, el cual se modifica quedando su redacción tal como figura en el documento 
Anexo, que, en virtud de las facultades que me confieren los Estatutos de la Universidad 
de Zaragoza, vengo a aprobar como Directrices y Procedimientos sobre prácticas 
académicas externas de los estudiantes de la Universidad de Zaragoza. 

La presente resolución será de aplicación desde la fecha de firma. 

 

 

 

El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Murillo. 

(Decreto 8/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón -BOA 30 de 13 
de febrero de 2020) 
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